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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 28 de abrilde 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ica de la Procurad uría Am b¡enta I y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, ha biendo ana lizado

los etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-793-§PA-630 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo d escentra liza do, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu ncia ciudadana, relativ a a (...) perros en molos condic¡ones, tienen 2 perros y 3 gotos,

siempre los tiene omorrodos, o los perr¡tos los tiene omorodos o uno casa chica de láminas y a los gotos en una cojo de

cortón,hago frío o color los tíene ohí y se ven un poco desnutridos, sus perros son derozo pequeño (. . .) Los perr¡tos estón

omorrodoscon uno codeno de oproximodomente medio metroo uno coso pequeño de lodrillos, se ven desnutr¡dosy con

sus patitos lostimadas por lo humedod que ocumulan por sus orines. Los gotos no tienen techo, están omorrados con

lozos de oproximoddmente med¡o metrod uno cosd de plástico, de lejos los gotos se ven bien (...) Son 2 perros hembros

tollo ch¡co, uno es como cruzo de chihuohuo color p¡nt¡to de blonco y negro, y lo otro (...) es negro y porece de esos

perritos chinitos yo se ven grondes, como de unos 5 o 6 oños de edad. Son tres gotos tollo mediono, uno es como otigrodo

color gris, otro es blonco con mdnch¡tas negros y otro es completamente blonco, desconozco si son hembras o mochos

(...) [u bicación de los hechos: 3er Ca tlejón Chitatpa número 8, Cotonia Barrio San Antonio, Alcaldía Xochimilco; entre

calles Margarita Maza de Juárez y G ladiolas, [a casa es color ama rilLa] (. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México; asícomo

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSIcIONES JURfDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienesta r animal, por lo que ad m ¡tió a investigación la denu ncia referente al presu nto

mattrato animal en e[ dom¡cilio ubicado en calle 3er Callejón Chilalpa número 8, Colonia Barrio San Anton¡o,

Alcatd ía Xochimilco.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se const¡tuyó en calle 3er Callejón Chilatpa número 8,

Colon¡a Barrio San Anton¡o, Atcaldía Xochimilco, siendo atendidos por una persona que manifestó ser

responsable de dos ejemplares caninos y un felino, mostrándolos desde la puerta, todos con buena condición

corporal acorde a su talla y raza y s¡n lesiones, asimismo refirió que uno de los ejemplares canino en este caso la

hembra, está amarrada por lapsos porque se puede escapar, tos demás deambulan [ibremente, los alimentan

con croquetas a libre acceso, cuentan con agua y son alojados alinterior del inmueble.

Derivado de lo anter¡or, esta Subprocuraduría vía oficio hizo del conocimiento de la persona denunciante lo

constatado en el reconocimiento de hechos, solicitándole informara si los hechos que motivaron su denuncia

cont¡núan presentándose de ser el caso, proporcionara las pruebas con las que contara, a fin de continuar con

la investigación; sin embargo, a [a fecha de emitir la presente resolución, no se recibió respuesta atguna.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocurad uría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por ¡mposib¡lidad legat, at no

constatar irregular¡dad en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales, realizó reconocimiento de

hechos en el inmueble ubicado en catle 3er Callejón Chilatpa número 8, Cotonia Barrio San Antonio,

Alcaldía Xochimilco, constatando la existencia de dos ejemplares ca ninos y un felino, los cuales cuentan

con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

VI de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde La Ciudad de N4éxico. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese La presente Resotución a [a persona de n u ncia nte.------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-----

c,c.(.e.p.- Li<, Már¡ana Boy Tamborralt,. procuradora Ambientaly del ordenamiento Territorlal de la ciudad de f"léxico. Para su superior conocimiento'

E-mail: ccp,OF-PROCURAD0RA@paot.o¡g.mx
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